
RESOLUCIÓN No. VC 014 - 2012 

(13 de diciembre de 2012) 

 

“Por la cual se inscribe y registra el Acta de Constitución y Conformación de una 

Veeduría Ciudadana en el Municipio de Popayán” 

 

EL PERSONERO MUNICIPAL DE POPAYÁN en ejercicio de sus facultades Constitucionales 

y legales conferidas por la Ley 136 de 1994 y en especial por lo establecido la Ley 850 de 

2003, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que se entiende por Veeduría Ciudadana el mecanismo democrático de representación 

que les permite a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias ejercer 

vigilancia sobre la gestión pública respecto a las autoridades administrativas, políticas, 

judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de entidades públicas o 

privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que 

operen en el país encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la 

prestación de un servicio público. 
 

Que todos los ciudadanos en forma plural o a través de organizaciones civiles como 

organizaciones comunitarias, profesionales, juveniles, sindicales, benéficas o de utilidad 

común, no gubernamentales, sin ánimo de lucro y constituidas con arreglo a la ley 

podrán constituir veedurías ciudadanas. 
 

Que las organizaciones civiles o los ciudadanos procederán a elegir de una forma 

democrática a los veedores, luego elaborarán un documento o acta de constitución en la 

cual conste el nombre de los integrantes, documento de identidad, el objeto de la 

vigilancia, nivel territorial, duración y lugar de residencia. 
 

Que mediante escrito del 12 de diciembre de 2012 se solicita el registro del acta de 

Constitución de la Veeduría Ciudadana del jardín infantil “Divino Niño”. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Personero Municipal del Popayán 
 

RESUELVE 
 



ARTÍCULO PRIMERO: INSCRIBIR en el Libro de Registro Público de Veedurías 

Ciudadanas de la Personería Municipal de Popayán el Acta de Constitución, elección y 

conformación del Comité de la Veeduría Ciudadana del jardín infantil “Divino Niño”. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO. De conformidad con el Acta de Constitución que 

presenta el comité de veeduría ciudadana el objeto de dicha veeduría es vigilar el 

funcionamiento general del hogar infantil y apoyar a sus directivas. 
 

ARTICULO TERCERO: NIVEL TERRITORIAL. De conformidad con el Acta de Constitución 

que presenta el comité de veeduría ciudadana, el nivel territorial de la actividad del 

comité de veeduría es Municipal. 
 

ARTICULO CUARTO: TERMINO. De conformidad con el Acta de Constitución que 

presenta el comité de veeduría ciudadana el término de duración de los designados 

como veedores será hasta el 30 de noviembre de 2013. 
 

ARTÍCULO QUINTO: VEEDORES. De conformidad con el Acta de Constitución y 

documentos anexos aportados a la misma que presenta el comité de veeduría 

ciudadana, los veedores designados y que han aceptado su designación como tales son: 

LUZ MARIA DUQUE identificada con cédula de ciudadanía 34569210; DARLING 

XIOMARA ANACONA HOYOS identificada con cédula de ciudadanía 1061741638 y 

MERCEDES PINO CORDOBA identificada con cédula de ciudadanía 25277429. 
 

ARTICULO SEXTO: REPRESENTACIÓN DE LA VEEDURÍA. De conformidad con el Acta de 

Constitución y documentos anexos aportados a la misma que presenta el comité de 

veeduría ciudadana, reconózcase como coordinador del Comité de Veeduría a la 

totalidad de sus integrantes. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 

contra la misma procede el recurso de reposición que deberá interponerse dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su notificación ante el Personero Municipal de Popayán. 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en la ciudad de Popayán a los trece (13) días del mes de diciembre de 2012. 

 

 

 

ANDRÉS RENÉ CHAVES FERNÁNDEZ 



Personero Municipal de Popayán 


